
Acta Sesión Ordinaria Concejo Municipal de Longaví.

En Longaví, siendo las 15,15 horas del día Miércoles dieciseis de
Septiembre de dos mil nueve, se reúne  el Concejo Municipal de
Longaví presidido por el Sr. Alcalde de la Comuna Don Cristian
Menchaca Pinochet, actuando de Secretario el Sr. Cesar Viguera
Fuentes, Secretario Municipal, y con la asistencia de los Concejales;
Sr., Robin Araya Acevedo; Sr. Ricardo Latrach Ponce; Sr. Gonzalo
Jara Reyes; Sr. Manuel San Martín Romero; Sr. Pedro González
Lizana y Sra. Marta Garrido Vallejos.

 Tabla

1.- Lectura Acta Sesión Anterior.
2.- Correspondencia
3.-  Aprobación Modificaciones Presupuestarias
4.-  Entrega Modificación Presupuestaria
5.-   Lectura Oficio Nº 5818 Contraloría Regional del Maule
6.-     Varios

En primer término el Secretario Municipal y del Concejo da las
excusas pertinentes por no ser aprobada en la presente sesión el Acta
correspondiente a la Sesión Ordinaria del día 09 de Septiembre, por
razones de exceso de trabajo para su red acción, atendido a las
diferentes actividades producto a la  celebración de las Fiestas Patrias,
la que se hará llegar a cada Concejal a la brevedad y ser aprobada en
la Sesión del 07 de Octubre de 2009.

 Aprobación Modificaciones Presupuestarias

Atendido a documentación entregada en Sesión anterior
relativa a modificación Presupuestaria de Educación por la suma de
M$ 32.000 del Ítem Subvención Escolar, y no existiendo observación



negativa al respecto es puesta en votación, siendo aprobada por
unanimidad.

 Entrega Modificación Presupuestaria

Se hace entrega para ser puesta en votación en la próxima
Sesión Ordinaria, Modificación Presupuestaria del Municipio que a
continuación se indica:

GASTOS
DISMINUCION
22-09-999 Otros Arriendos 60

GASTOS
AUMENTO
24-01-006 Voluntariado 60

 Lectura Oficio Nº 5818 Contraloría Regional del Maule

El Secretario Municipal y del Concejo, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Sr. Contralor Regional del Maule Don Joaquín
Córdova Maldonado, da lectura al Oficio Nº 5 818 de fecha 31 de
Agosto 2009 por el que adjunta el Informe Final de conclusiones Nº 23
que contiene el resultado del examen realizado al proceso de
retención y pago de cotizaciones previs ionales y descuentos
voluntarios, en el periodo comprendido entre e l 1º de Enero de 2007 al
31 de Diciembre de 2008, el que debe ponerse a disposición del H.
Concejo Municipal en la primera Sesión que se realice.

Consecuente con lo anterior se procede a dar lectura integra
del informe en cuestión, contenido en 15 fojas ba sadas en:

 Objetivo
 Metodología
 Antecedentes Generales
 Universo y Muestra
 Resultado de la Revisión
 Evaluación del Sistema de Control Interno de la Gestión

Municipal.



 Evaluación del Sistema del Control Interno del Departamento de
Salud.

 Evaluación del Sistema de Control Interno de Educación.
 Pago de Cotizaciones Previsionales
 Pago de Descuentos Voluntarios
 Conclusiones

Una vez concluida la lectura del Informe en cuestión, los Sres.
Concejales solicitan la entrega a cada uno de un ejemplar de dicho
documento, lo que es acogido favorablemente.

 Varios

- Sr. Latrach se refiere con motivo del inicio de las campañas
políticas se ha visto que en lugares blanqueados por el municipio han
aparecido propaganda escrita a favor de determinadas candidaturas,
lo que contraviene con la legislación vigente, entregando su
preocupación por ello, toda vez que estos rayados han sido ejecutados
a la luz del día, lo que merece la aplicación de la Ley pertinente a los
hechores.

El Sr. Alcalde hace saber que recientemente Carabinero s
sorprendió a algunos propagandistas pintando consignas en el sector
del Complejo Deportivo, siendo denunciados a los Tribunales
respectivos.

- El Concejal Sr. San Martín efectúa crítica respecto a cuan do se
ejecutan actos de diversas índoles y en especial  de Fiestas Patrias,
las organizaciones encargadas tengan el suficiente cuidado en cuanto
a que las personas que ocupan la tribuna oficial, efectivamente sean
participes que han sido invitadas, dando como ejemplo el acto
desarrollado en la Escuela de La Qu inta  en que personas que estuvo
en la tribuna oficial después se mezclaron con la Comunidad para
repartir calendarios de candidatos, lo que habla muy mal de l as
tiendas políticas que representan, lo que el considera que el
organizador del acto invita a pr oselitistas políticos, por lo cual deja
planteada su preocupación.

- La Concejal Srta. Marta Garrido efectúa entrega de carta bajo el
pie de firma del Concejal Sr. Gonzalo Jara Reyes, consignado con el
Nº 002 de 09/09/09,  por el que se solicita se oficie a l Departamento de



Obras Municipales, para que realice una evaluación e intervención de
caminos en los sectores Paine y Villa Longavi, además se evalúe por
parte de la DOM la necesidad de instalar una luz intermitente a la
salida del Servicio de Atención Pr imaria de Urgencia que permita
alertar a los peatones y conductores de salida e ingreso de vehículos
de emergencia.

- La Concejala Sra. Marta Garrido Vallejos hace entrega de carta
de fecha 16/09/09 firmada por ella y los Concejales Gonzalo Jara
Reyes y Ricardo Latrach Ponce, documento que a continuación se
transcribe en forma integra y dirigida al H. Concejo  Municipal:

 “De nuestra consideración, junto con saludarles, y en virtud del
derecho, que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades es que vengo en solicitar, se ordene por parte del Sr.
Alcalde Cristián Menchaca Pinochet, la instrucción  de una
Investigación Sumaria, en relación a la denegación por parte del Sr.
Secretario Municipal Cesar Viguera Fuentes a firmar los
correspondientes Decretos de nombramiento de los docentes que
participaron del llamado a concurso público recién pasado y que derivó
en la resolución por parte de la Corte Suprema, acogiendo el Recurso
de Protección interpuesto por los docentes (Causa Rol Nº 454 4-2009).

Lo anterior, en cumplimiento de la Obligación que nos impone la
Ley de Municipalidades”.

Se da termino a la Sesión a las 16:25 horas.


